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•Millares Clerisse, Eduardo. Inglés; francés.
Monzo Ramírez, Maria Luz. Inglés. francés.
Mora L6pez. Máximo. Inglés.
Mora Mora, Carmen Dolores•. Inglés, franCés.
Moreno Ibáñez. Juan José. Inglés~

Moreno Mitjana, María Nieves. Francés, inglés.
Nicora de Silva, Enrique. Franc,és, inglés.
Núñez Fernández-Hidalgo, Manuel. Francés; inglés. alemán,

italiano.
übanos Passanau, Encarnación, Francés, inglés" italiano.
OJiva Caro, Víctor de la. Francés, inglés, alemán.
Oliva Fernández Montesinos, VíctQrde la. Francés.
Osuna Sauz, Jesú¡,. Fraflcés,"inglés, italiano,
Portales Montes, Juan Antonio. Inglés,alenián.
Román González,' Juan. Andrés .. Inglés, francéS.
Sanchez Martín, Jesús 4. Inglés.
Scherman, Magdalena, lliglés, africano, holandés, flamenco,
Toro Utrera, ,Joaquín de. Frarlcés; .. inglés,
Van Balkon de Conde, Marianne LoUise. Francés, alemán, ho-·

landés.
Vega GonzaJez, Pablo. Francés, inglés, alemán, holandés.
Verdú Antón, Silvia, Inglés,

Relación de aspirantes excluidos pOr no expresfi..r reunir las
condicÍones exigidas por la convocatoria:
Pozo Tomé, Andrés del. .
Rodríguez Ortega, Amonio.

Relación de aspirantes I'xclUídos pOr presentar la instancia
fuera de plazo.
-Fernández Andrés,' Manuel Alvai'o.

Se concede un período deroclartlaciones portio plazo de quin~

ce días, contados a partir del siguiente a la. publiCaciÓn de las
presentes relaciones en elcBoletiIlOficial dsl Estado"" pudiendo
los interesados presentar las mismas dentro del citado plazo,
~n la Delegación· Provincial deestt· Minh.terio .enMálaga, sir>
perjuicio de subsanarse en cualquier momento 10& errores de
hecho que puedan advertirse, bien de oficio,o· So petición del
particular.

Lo que comunicj)· a VV. JI. para su conocimiento ye.feetos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madríd, 8 de marzo de 1973.

SANCHEZ BELLA

11tnos Sres. Subsecretario de lnfonnación y Turismo y Director
general de Empresas y A¡;tívidades TurístiCas,

ORDEN de 24 de marzo de J973 por la que se
dictan normas para la concesión, de Los ..Premios
Nacionales de Turismo para Películas de Corto
metraje»

llmos, Sres>: Por Orden de este Ministerio de 8 de febrero
de 1964, modificada por las de 1fide diciembre de 1965, 11 de
diciembre de 1967 y 22 ,de diciembre de 1970,5e crearon los
..Premios Nacionales de Turismo para Películas de Cortome
traje,., con el !in de fomentarlsproduccióndeeste vaHo&ó
medio de difusión de nuestros. valores turísticos.

La experiencia obtenida· a través'· de las 'convocatorias de
anos' anteriores acoo.seja modüica:r lasn0rIrlss hastaahota
vigentes, al objeto de perfeccionar los trámites yprocedimíen
tos que han de seguír&e para. optar a los citados premios y
regular la concesión de los mismos'.

En su consecuencia, .. este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1." La concesiÓn de los. ",Premios NacionaI'es de
Turismo para Películas de Cortometraje,. se ajustará, en 10
suce~ivo, a lo dispuesto en la presente Qtden.

Art. 2." Dichos Premios Sé 'convocaránanualmoote y serán
los siguientes:

a) Un Premio de 300.000 pesetas y un ACCésit .de 150.000
pesetas, para los dos mejores cottonTetrajes realizados en 35 mi
límetros.

bl Un Premio de 100.000 pesetas y un Acce&it de 50.000 pe
setas, para los dos mejores cortometrajes, realizados en 16 mi
limetros,

Los temas de las películas séteferitán a aspi:!ctoá turísticos
de España, libremente elegidos por &us realizadores, que podrán
ser espanoles o extranjeros.

Los Premios no podrán declararse desIertos pero cabra su
fraccionamiento entre aqueIlaspellCulas que ofrezcan valores
mas destacados en, el campo tur1stico~cinematogTáfico.

La dotación económica de los Premios .&eráatendida con
cargo al correspondiente capítulo presupuestario de la Dire.c
ción General de Promoción del· Turismo,

Art. 3." Las pelíCUlas, tantod~ 35 como de 16 milímetros,
que opten a loS' premios que se establecen en el artículo ,anterior,
deberán haber sido realizadas encolar, ,[onorizada-s y cof). una
longitud de proyecciÓll no superiora lostreinta minu.tos.

Asimismo deberan haber sido rodadas· dentro del año co~
rrcspondiente a la convocatoria,

Art. 4." Podrán ·concurrir a estos .premios,. tanto productores
profesionales como realizadores aficionados, debi~ndo presentar
aquéllos junto con la solicitud para optar a los premios, el per-

miso de rodaje preceptivo y la liGencia d3 exhibición de la.
película, de acuerdo con lo que se establece en las Ordenes
ministeriale& de 10 de febrero de 1965 y 12 de marzo de 197L

Los realizadores aficiooado$ que concurran a los Premios y
obtengan alguno de estos, habrán de documentar sus películas,
a efectos de su ulterior difusión; según lo establecido en los
citados textos legales

Art. 5.'" La presentación de inh-tancias para concurrir a los
premios, así como las respectivas oocumentaciones y películas,
se hará por los interesados en .el Registro General del Mi
nisterio· de Información y. Turismo, o bien· por cualquiera de
las formas establecidas en el artlculo 66 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo" La presentación de 10& documen
tos y pelicuIas citadas se efectuará antes del día 31 de diciem
bre del año para el que· se hayan convocado los premios.

En la instancia se hará. constar, de. manera .expresa, el pre
mio o premios a que se opta. así . com.o . el compromíso de ce
der. en propiedad al Ministerio de lnformacióo y Turismo, libre
de todo gasto, una copia de la película, cabO de ser premiada,
autorizándole a editar cuantas copias considere conveniente para
su exhibición no con1ercial en EmJ:,ajadas españolas o Centros
culturales del Estado,

Se acompañará a la instancia s~nopsis argumental y ficha
técnico~artistica de la película y, enstl caso, el permiso de ro
daje y la licencia de exhibiCión a que se hace referencia en
el artículo cuarto.

Art. 6." La Presidencia y la Vicepresidencia del Jurado co
rresponderán respectivamente al Director .general de Espec
táculos y al Director general de PromoCión -del Turismo o per
sonas en quienes éstos deleguen. Los Vocales, en número de
seis, serán designados por la Dirección· General de Espectácu
los, dos de ello& a propuesta de la Dirección General de Pro
moción del Turismo y los cuatro restantes libramente teniendo
en cuenta sus conocimientos. en materia cinematográfiCa y tu
rística.. Será Secretario del Jurado el Jefe de la Sección de
Ordenación Cinematográfica.

Art. 7~" Se faculta a la Dirección General de Espectáculos
para desarrollar la presente Oldea, dictando las normas de
aplicación que considere oportunas asi como para convocar en
el primer trimestre de cada año, los premio& correspondientes
al mismo, que se concederán, prEvia propuesta del Jurado, me
diante Resolución del dtadoCentro directivo, dictada antes del
dia 1 de marzo del año siguiente- al de la convocatoria, y que
se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Art. 8." Las pelfculas que no hayan sid; premiadas podrán
ser retiradas por lo~productores que las presentaron dentro de
10& sesenta días naturales contados a partir de la fecha de pu
blicación de la Resolución en vir;ud de la cual se otorguen los
premios pasando, en caso contrario, a integrarse en los fondos
de la FiJmoteca NacionaL

Art. 9." Quedan derogadas las Ordenes de 8 de febrero
de 1964, 15 de diciembre de 1963, 11 de diciembre de 1967 y
22 de diciembre de 1970.

Disposición tran.sitoria

El Jurado que habrá de fallar los ..Premios Nacionales de
Turismo para Películas de Cortometraje»· correspondientes al
ano 1972, convocados por Resolüción de 17 de diciembre de 197],
se constituirá de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 6." de
la preset1te Orden.

Disposición final

Quedan convocados los "PremioS Nacionales de Turismo para
Películas de Cortomettaje... cotrespondientes al año 1973, por
la cuantía yen. la forma que en esta Orden &e determinan.

Lo que comunico a vv. H.p&ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde'a VV. E. muchos años,
Madrid, 24 de marzo de 1973.

SANCHEZ BELLA

nmos, Sres. Subsecretario de InformaCÍón y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Espectáculos.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
cióndel Turism(J por la que se concede el Titulo
de ..Libro de InteréS Turístico> a la obra ".Toda
Playa de Aro"', publkada por la Editorial cEscudo
de Oro~.

Vista la instancia presentada par don Salvador Gómez Arri
bas, Director general de Editorial «Escudo de Oro.... solicitanda
se declare ..Ubro de Interés Turístico,,ª,. la obra ",Toda playa
de Aro,., publicada por -dicha -EdUorial, y, de acuerdo' con los
informos preceptivos emitidos en .cumplimiento de la Orden mi
nisteriaJ de 10 de julíode 1965,

Esta Dirección Generalha tenido a bien conceder el título
de ",Ubro de Interés Turístico... a la obra anteriormente men
cionada.

Lo que se hace público a todas los efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1973.-El Director general, Bassots

Monserrat.


